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11. Los recursos administrativos.~-Concepto y cIasos.-Re·
cursos de alzad6.-1dem de reposición, revisión y súpli.ca.-Las
reci amaciones econ6mko-administrativas.

12. La jurisdicción contencioso-adminisl rativa. -Su organiza~

ción en España.-Las partes.-At:tos impugnables.-Idea general
de! procedimiento.

13. La. responsat-ilidad. de la 'AdministraciÓn.-Idea general
del régimen vigente.

H. La fución publica: Su importanda en Jos Estados mo·
demos.,,-Evoiucián histórica en ESp'aña,--Ley~de 7 de febrero
de 1964: Sus características.

15. Los funcionarios públícos.-Concepto' y clases de funcio
n!!M'ios.--Personal contratado y laboral.-Los funcionarios de ca
,rrera.--~os Cuerpos iterministeriales,--Los fUl,cionarios de em~'

plao: [nterinos y eventuales.
16. La selección de los funcionarios públicos.-Requisitos

para el ingreso en la fUnción pública,-,Procedimiento de se
lección.-La formación.'--La Escuela Nacional de Adminlstrnción
Públioa.-EI perfeccionamiento.-Sú importancia. . _ .

17. La adquisici6n y pérdida de la condición de,·funcionu
rio.-Situaciones de los fancionarios.-Extición de la relación
fUnciona.rial,

18_' Derechos y deberes de los funcionari~.-Derechoseco
nómicos del funcionario ..:....EI sueldo, trienios' y .pagas exfraor
dine.rias.-Retribucioncs complementarias.-Las Juntas de Retri
buciones y d~ Tasas:' Su organizatión y funciones.

19. Régimen disciplinario de la función pública.-Faltas y
sanciones.-Procedimieto !'iancionador.·

20. La Seguridad Social dela función pública.-Los Derechos
pusivos,-La ayuda familiar.-MutualiSniohl ncionarial.--:-Otrus
prestaciones de asistencia social.

21. Organos de gestión de la función pública.-Organos su
perio~s.-Su competenc;iH.~La Comisión Superior dePerso
nal.-La Dirección General de la Función Pública..-La Dirección

,General de Personal del Ministerio de Edoceción y Ciencia.
22. la Sf'rruddfld Social en EsrJMi'i,{----SU evolución hü;lóri

, ca_-:-Hogulaci6n actllHJ de la Seguridad Soóal---Idéa gi:neral
. .de liUS distintos regímenes

2:3. Los órganos de administración y gestión de la Seguridad
. SocbL-La aplicación y la 'extensión rjfJ la Seguridad Social
en la función pública, personas protegidas--La responsabilidad
ernnresari.fll de ja Administración en el campo de los seguros
sociales.

24. Acción protectt>m de la Seguridad Social: Accidentes
de trabajo.~-Enferf'HJdad profesiomll.-Accidenlo no laboral y
enfúrrnedad común -lncaoacidad l<:thuréll y transitoria.

2.'1. I~lVul irjp:>; --Vejez.~-\.Juerte.-Sl.l¡;(T\ i venciu,~ProL)cciói1 a
la familia.-Desempleo -Asistencia social v acción formativa.

2(j. El rógimen del Mutualismo L{lboraJ '::'-El Servicio de Mu
tualidartes Laborales: Orgamzación. funciones. prestaciones,
Financiación de -la Següridad Socirrl--$alarios bases de coti
zHción.----,---Cuot,a del proQuctor éuota empresaria! y.aportación
del Estado

27. InsCripción. afiliación naas v bajas-Principales docu
rnPllros--:-Procedimicnto de liquidación de cuota;; de la Seguridad
Sc,cla!. ··La Tn::;pección de Trabajo

RESOLUC!(-)N de la Universir!ad Complul,mse de
Madrid por la que se CO/lv",,':m p,:uebQ<; seleeti'/as
(¡runo libre) OQrr¡ ou!)ri,' con r'fazas c1e .4,J):xiiiares
'-"Clcantes en la planfiHa, de este Organismo.

VaC't;).tcs cien plazas de Auxil¡nrcs, v de conformidad -<-'on
la Hegbmcnta~iónCeneral para el ingrGso en la Adlnini~t.radón
Pt'lbl,ca, aprobada por Decreto 141.1/1968, de 27 de junio, y
cumplido el trámit2 preceptivo de 1;1l aprOb1:hión pe" la Pr~,.

sidencia del Gobierno según dett~rmina el articulo 6.°. 2, dl,
del E',Uüutc dp Personal al, Sprvido de los Org'fnisl11os Auló
nOmr):3 apn1bado oor Decreto 204~/197i. de 2:~ de julio. se
rosuP]v(: cubrirlas d~, acuerdo con i:'s siguientes

Base", de la C~)tlVOnltor¡a

N'ORlv1AS GE':EltAU S

1.1. Nl~mero de pi,azas.

Se convocan cien plazas de Auxi!i<.HCS E"te nun ero pOdlU
incremfmtarse. conforme al Dec;:reto 1411/1968. de 27 de JUOlO,
con las que hayan de producir,'e por jubiluclón fortosa en
los seis meses siguientes a la puhlicación dtJ esta convocatoria.
y con las que plHidan producirse haste que finalic:e el p!a'zo
de presontacion dp instancias,. Al pU!1licar:i(] la lista Provisional
de :ldmitido_s. se pLlblicar,<Í_ el numero rlr~ plazas (¡ue, en defini
tiva compre.nder4 esta convoootoria

1.1,2 Cara.cterísticas de- las p'laZ1ls.

H) L,.,s plazas objeto dé esta convocatoria están suietas
e. lo sel'lalado en el Esta~uto de Persona' al SerVicio de Orga~

nismos Autónomos ya las normas que lo desarrollen, y estarán
dotadas con el sueldo y demás emolumentos que fig'uran en
el prc:,llpiJPsto de esta Univ(·rsidad. .

bl Las personas que obtengan las Iilazas El que se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in..
compatibilidades que determina el artículo 53 ticl Decreto 204:-31
1971, por el que se eptueb"a el Estatuto de Personal al ServicíQ
de los OrganÜiInOS Autónomos, y no podrá simultanear el des
empeño de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier
1'Jtra de la Administración centralizada y local o autónoma del
ESL3.do.

1.2. Si,tema selgctivo.

La selección. de los aspirantes se rualizará mediante al sis
tema de oposición

Ejercicios de la fase de oposición:

Primer ejercicio: Contestar, ,en el plazo que señale el Tri
bunal, y que no podrá ser superior a una hora, a un cuestiona
rio de respuestas alternativas, relacionado con el programa que
figura ~omo anexo .a esta convocatoria~ . .

Segundo ejercicio: Copiar a máquina durante diez minutos
de un texto que facilitará el Tr;bunal, a una velocidad mínima
de 250 pulsaciones por minuto.

Tercer ejercicio: Igualmente obligatorio para todos los as~
pirantes, pero pudiendo opiar por una de las modalidades si
guientes:

al Taquigrafía: Toma taquigráfica a mano de. un dictado
a una velocidad de 60 a flO palabras por minuto, durante un
tiempo máximo de, cinco minutos.

bJ Estenotipia: Tomn, Qslenogrúfica. a una velocidad de .100
a 130 palabras por minuto, durante un tiempo fiu1ximo de
tres minutos,

c) Idiomas· Acreditar el conocimiento de una lengua viva
oficial -extranjera, m(O'dia].t,,; ia practica de un ejerciCio escrito
~in auxilio de diccionario.

Para la realización ae cmdquiera de las opciones de este
tercer ejercicio dinpond'ran del tiempo c:ue seitale el .Tribunal,
y que no pcdra ser superior a una hora de duración.

La trallScripción de la taquigrafia y estcrlotipia deberá reali
zarso n(,cc~Ariamonte a máquina,panl 10 cual asi como para.
olsngl1ndó ejercicio los a:spirantes deber,ún ir provistos de
máquina de escribir.

REQUJSnOs DE: lOS A51'lR.-\l\TE-S

Para ser admitidos a la práclica de las pruebas selectivas,
sAra necesario r('1.mlr Jos siguientes requisltos:

2.1. Genera.les.

• al Ser espafiol
bl Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del- título de Bachiller Elemental o

CradunGo E:>colar. e en condiciunes de obtenerlo en la fEfcha
en qUA t.erminael plhzo de presentación de instancias.

dl No padecer enf<:,rmeda.d o defecto fisico que impida el
desemneño de las correspondientes funciones. '

el N'J habef sichj sepal'udo mediante expediente disciplinario
del s0rviciu- del Estado o de la' Admi'list.ración Local, ni~ha·

linrse inhabilitado p~li'a el ejercicio de funciones públicas..
fl Para los aspirantes femeninos, que de1:lorán haber cun1 R

pEdo o estftr exenl.ós del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumpiido cual'do finalice €l.l plazo de los treinta.
día,> señalados para la presflntación de documentos.

gl Cnracer de antecedentes pE'p.ales por la comisión de deli·
tes dolw:os.

SOL¡C1TLlDE~~

.3,1. Forma

Los que deseen. tomar parte en las pruebas selectivas debe·
rán en su soHcitud hacer constar lo siguiente:

Al Manifestar los aspirantes qUE' reúnen'todos los requisitos
exigidos en. la ccnvo(;atoria, indicando en la solicitud el número
de su documento nacional de identidad.

bl ' Comprometerse, en caso de obtener plaza: a jurar aca,
tamiento a los Principios Fundamentah~s del Movimiento Na.~
donal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar en su ca'Jo si desean acogerse a los bell:efi
cios de la Ley de 17 do ¡ulio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma,

:J2 OI'¡:¡Qnos a qtlien se ciiriqe

L\ssolicitlid,'s se di"jgirán al excelcntisimo s€J'í.or Rector
!>klgnifico de la Unh,C"rsidDd Complu'tense, de Madrid.

3.3 Los aspirantes deberán presentar el modelo normalizado
de Instancia por duplicado, para remitir éste a la Presidencia
del Gobierno en el momento en q\le se envíe por la Universidad
la lista de admitidos para su publicación en el _~Boletín Oficial
df'1 Estado» '
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3.4. Plazo de presentación

El pla:¡:o de, presenoo.ción será el de treinta días, contados
a partir del siguiente' al de la publicación de la convoíatoria
en el "Boletín OfiClal ?el Estado.

3.5. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se harú en el Registro Generttl
de la Universidád Complutense de Madrid o en los lugares
que determina el artículó 66 de la Ley de Procedimiento Ad~
ministrativo.

3.6. Importe de los derechos de exurncn para: tomar parte
en las pruebas .~electivas.

Los derechos de examen serán de doscinntas cincuenta pe
setas.

3.7. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilitación
de la Universiqad Complutense de Madrid, o bien por gjro
postal 0, ·telegráfico, haciéndose. constar en este caso, en la
solicitud, el número v fecha del ingreso.

3,8. Defectos en las solicitLlde'8,

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procfedimiento
Administrativo, Se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez día<s subsane la falta o acompañe los docqmentos prf
ceptivos,' apercibiendo, que si no lo hiciese se archivaría su
instancia sin más trámite.

ADMISION DI': ASP1RANTrs

4,1. Lista provisional. •

Transcurrido ",1 plazo de presentación de in'.;tancias, el Rec
tora<lo de la Universidad Comp!utense do Madrid aprobará la
lista provisional de admJtiaos y excluidos, la cual se hará
pública en el «Boletín Oficial del Estado". En esta lista habrán
de ape.recer, al menos. el nombre y apelltdos de los candidatos
yel número de su documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los erroros de hecho que pu-dk'l'an •. dvertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in
teresado.•

4.3 Rfcla,mucíoncs con! ra' la lisIa provi.~ional.

Contra la lista provisional pod~án los interesados intl'rpon-er,
en el plazo de quince días a partir del siguümte a su pub1iu:
ción en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación. de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de ProC'0dimiento Administrativo,

~ 4.4. Lista definih:l'o

Las reclamaciones serán aceptadas o Flchflzadas"'en la reso
lución que se publicará en el .Boletin Oficbl del E.stado» por
la que se aprueba la lista definitiva. "

La lista· definitiva de admitido8 y exclt:ídos se publicará
asimismo en el .Bcletfn Oficial del Estado», figunmdo el nombre
y apellidos de los interesados, junto al número de su documento
nacional de identidad -

4.5. Recursos ~tra la lista definitiva.

Contrá la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el excelent.ísimo señor Ministro
de Educación y Cienda.

5, DE5IGNACrON, COMPOS¡C10:-.l y ,\CTUACJON DEL THIBUNAL

5.1. Tribunal calificndor.

El Tribunal calificador será designado por el Rectorado de
la Universidad Complutense de Madrid y se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado»

5.2. Composición d;el Tribunal.

El :r:ribunal calificador estará compuesto por el Rector de
la UUlv:e~sidad o autoridad académita en quien delegue, que
10 preSIdIrá, ,y por cuatro Vocales, uno de los cuales será
representante de la Dirección General de la Función Pública.
otro en representación de la Dirección General de Personal
del Mini.steri? de Educación y Ciencia; a propuesta de. este
Contra dIrectIvo, el Gerente de la Universidad, y un funcionario
de ca.rrera de Cuerpos para cuyo ingreso se exija titulac'ión
superIor, con destinp en· la Universidad que actuará de Se-
cretario. '

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

5.4. Rec{¡,sación.

Los aspirantes 'podrán recusar a los miembi<os del Tribunal
cuando concurrán las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimie_nto Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia~

como mínimo de- tres de sus miembros, titulares o suplentes,
indistimamente.

COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa

El programa. qw: 'ha do regir el sistema selectivo de 18
oposición se publica iunt.urYH'nte con esta convocatoria.

e.2. Cpmie;·¡zr).

. No podrá exceder de ocho mr,'ses el t,lempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6,3. Identificación de los opositores.

El Tribunal. podrá requerir en cualquier momento a l0' aspi~
rantes para que acredilen su identidad.

6.4. Orden d~ actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará me
diante soneo públicQ que se publicará en el .Boletín Oficial
del Estado».

6,5. Llamamientos.

El llamamiento de los a<:pirantes 'será único. salvo casos
de fuerza mayor, debidament,c justificados y llbremente apre~

ciados por el TribunaL

6.6. Fecha, hora y lugar de com·ienzo de los eiercicios.

El Tribunal, una vez constituído. acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas se-iectivas, y se publi
caráen el ..BoleUn Ofici.al del Estado» al menos con quince
dia:> de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos

No será obligatoria la publicación de los sucesivos ari!,1ncios
de celehración de los restantes ejercidos en el "Boletín Oficial
del Estado~. No o'bsj¡jntc, estós anuncios dehfnán hacerse pú
blicos por ,el Tribunal en fas. locales en que se hayan celebrado
las pruebas,

6.8. Exclusión del aspirante durante la faSe de selección.

Si en cualquier momer,to del procedimiento de selecció'n lle
gase a conocimjento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos eXip,'idos' en .la convocatoria. su le ex
ch.lirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pl1sándcse, en su caso, a la' jurisdicción ordinaria si --se apr~
ciase inexactitud en la <leclaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

Primer ejercicio: Se calificará de cero ti. diez puntos, siendo
indispensable para aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará igualmente de cero a diez
puntos. En esta prueba se tendrá en cuenta, además de la
velocidad desarrolla.da, la limpieza y exactitud de- lo copiado,
así como la pre.<;ent.ación estética. Para aprobar será preciso
obtoner cínco· puntos.

Tercer ejercicio: La califiración dé este ejercicio será tam
bién de cero a diez puntos, siendo indispensabLe para aprobar
obtener un mínimo de cinco puntos. En este ejercicio se tendrá
en cuenta el tiempo empleado en el mismo. .

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista' de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirant.es, el Tribunal pu-'
blicará relación de aprobados por. orden de puntuación, no PU
diendo rebasar el número de plaza.s convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados,

El TribunaÍ elevará la' relación de apr.obados al Rectorado
de la Universidad Complutense de Madrid para que éste elabore
la propuesta de nombramiento.
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8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Junt.amente con la. relación de aprobados remitirá, a los
exclusivos efectos del artículo 112 de la Reglamentación General
para el ingreso en la. Administración Pública, el acta de la
última sesión, en la que habrán de figurar por .orden de pun
tuación todos los opositores que, habiendo superado todas las
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESEl'{TAClüN DE DOCUMENTOS

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter generat contra la oposición,

, La convocatoria y sus bases y cuantos a.ctos administrativos
se deriven de ésta· y de la actuación del Trihunal podrán ser
impugnados por los interesados· en los casos y en la forma
establecidos en la Ley di Procedimiento Administrativo"

Madrid, 1 d.e agosto de 1974.~El ReCtor, Angel-,?onzález
Alvarez.

11 1 PUJzo.

9.2. Plazo

Por el Rectorado de la U:üversidad .Complutense de Madrid
se n0 11lbraY{ln funcionarios ·de carrera a los opositores que,
figurando en la propuesta de aprobados del Tribunal, hayan
cumplido los nNuisitüs. .

Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministerial,
sef~l',n dotermina el artículo 6.5 del Estatuto del Pers9nul
al ScrviciQ' de los Organismos Autónomos, y ,se publicar<\ en
01 «Boldin Oficial de! Estado"

11. TOMA DE POSES10N

.En el plazo de UI' mes a oontar de la notificación del
nombramiento, dcberén Jos aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cw.mplir con los requi&ltos exigidos en el apartado el
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles· del Estado.

11.2. Ampliación.

l.a Administración podrá conced:0r, a petición de los intere
sad n,'-" una prórroga del plazo establecido, (¡ue no podrá excedor
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y
con elle. no se perjudican derechos de terceroS'.

\ - .

•

Temario de Organización administrativa

ANEXO

1. El Estado.~Evolución histórica de su concepto. Estado
y ·Sociedad.

2. Elementos constnutivos del Estado. La población, el terri
torio y el poder.-Los fines del Estado.

3. Los poderes del Estado. El legislativo. el judicial y el
ejecutivo. Diferencias entre. poderes y funciones del Estado"

4. La representación política, Le. representación orgánica.
La opinión pública. y los grupos de presión. . .,

5. El Estado español: Sus principios POlitiCOB. Las Leyes
Fundamentales. Su significado y carácter.

6. ·Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero
di los Españoles Principales dec1areciones d,eIFu!"ro del Tra~
b~o. ( .

7. La organización del Estado español. La Jefatura. del Es~
tado. La sucesión 1::1. la Jefetura del Estado. El Consejo del
Reino.

8. La,función legislativa. Las Cortes Españolas, El Referén~

dum. El Consejo Nacional. El recurso de contrafqjl'o.
9. La organización judicial española. Sus principales carac~

terísticas.
10. El Gobierno El Presidente dol Gobierno. El Vicepresi

dente y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Comisiones
Delegadas.

11. La Administración Pública: Copceplo y clases. Las fun
ciones administrativas.

12. Organos centrales de la Administración Pública. La di
visión ministerial erwañola, Idea' general de las funciones de
los Departamentos ministeriales.

13. La división territorial para la prestación de servicioS:
esoo.tales. Organos periféricos de' la Admini,stración Pública.
Los Gobernadores civiles. Otros cargos perifériCos. '

14. La Administración LocaL La provincia, La Diputación
Provincial. Las Comisiones Provinciales tia Servicios Técnicos"

. 15. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Ent,i~
·dades looo.les menores. Agrllpaciones municipales forzosas y
Mancomunidades voluntarias.

16. La Administración insf,¡tucional. Figuras qué comprende.
Los·Organi'Smos autónomos. Servicios administrativos sin per-
sonalidad y Empresas. ne.cionales. '

17. La Administración consultiva. Ca¡acterísticas, y cIases,
El Consejo de Esfado. El Consejo Nacional. Otros órganos con-
sultivos. , .

18. El procedimient.o administrativo: Concepto, cIe.ses y re~

gulación. Lo~ sujetos del procedimientoadrninistrativo. Inicia~
ción e instrucción del procedimiento administrativo.

19. Terminación efectIva del procedimiento administrativo
y terminación presunta del mismo. Término·y plazos en el
procédimiento adnlinistrativo, Revisión del" acto' administrativo
en via administrativa y en vía contencioso~administrativa.El
reflejo documental del procedimiento admini'Stretivo;

20. Los funcionarios-públicos: Concepto y estructura de la
función pública española. Derechos y deberes. La Dirección
General de la Función Pública y la Dirección General de Per..
sonal.

21. Derechos de los funcionarios, los derechos económicos.
Ut Seguridad Social del funcionario. El régimen de las clases
pasivas y las Mutualidades de funcionarios.

22. Deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario. Los
secretos oficiales.

23. El personal al se0'ic!o de los Organismos autónomos.
Sus caracteristicas.

24. La responsabilidad de la Administración. La· responsa~
bilidad civil, penal y administrativa de los funcionarios pú~
bJí<;ps. Tribunales de Honor.

25. Actividad económica de. la Admlnis"tración. Los Planes
de Desarrollo y los Presupuestos Generales del Estado,

26. Las relaciones internacionales. Participación actual de
España en Organismos internacionales.

27. La Administración educativa. Organización actual del
Ministerio de. EdUCación y. Ciencia. Loas Direcciones Generales
y la Secretaria General Técnica.

26. 0rganos periféricos del Ministerio de Educación y Cien
da. Las Delegaciones Provinciales. Su regulación -y competen..
cias. La· Administración ins~itucional. Los órganos consultivos,

29. Las Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos
de las Universidades. Organización académica: Departamentos,
Institutos, Colegios, Facultades y Escuelas Universitarias~

30. Organos de gobierno de las Universidad-es. El Rector,
los' Vicerrectores. Los Decanos y Directores. El Gerente, Or
ganas cologiados de gobierno: El Patronato Universitario.

-.
10. NOMBRAMIENTOS

10.1 IVom6ramientos definitivos.

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en la Universidad Com
plutense de Madrid los documentos siguientes:

al Certificaci6n.de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

bJ Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa.) del título ~xigido

o justificante por haber abonado los derechos para' !'iU expe-
dición. .

el Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que j-tlstifique no haber sido condenado a -penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones I1úblicas. Este certificado deberá
estar _expedido dentro de 1Qs, tres meses anteriores al día, en
el que termine el pIeza señalado en el párrafo primero de
la norma 9.2

dl Certificado médico a.credila"tivo de '-10 padecer enferme~

dad contagiosa ni defecto físi-co que imposibilite para al servicio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Prov!ncia!es de Sanidad.

el En el <::I1S0 de opositoras, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio S.ocial o.de estar exentas del mismo,
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser
poster!or a la terminación del plazo señalado en el primer
párrafo de la norma 9.2

fJ Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de iulio de 1947 deberán rresentar los doc!l.m~ntos acrodita
tivos de las condiciones que les interese itlstifi,ar.

El plazo- de presentación sera de treinta aias a partir de
la ~)Ublicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos acreditativos de "'reunir las
condidones exigidas en. la convoc~toria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que t\l\'i"ran la condicion do funcionarios públicos es·
taran exentos de justifIcar documentalmente fas condlClOnes
y requisitos yJt demostrados.,para obtener su anterior nom
bramiento. debiendo presentar certiHcación del Miniiitedo u Or~

ga.nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
cir-cunstancias constan en su hoja de servicios.

9.4. Farta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indióado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documcn~ación, no podrán
ser nom bmdos, quedando anuladas todas sus actuaciones,' sin
parj uício do la responsabilidad en que hubieran podido inCurrir
POI' falsedad en la instancia referida en el artículo 4.0 En este
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bnny,iento según orden de puntu6ción, a favor de quienes a
consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el
nlÚnf>rO de plazas convocadas.


